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Radicado. 05266 40 03 003 2020 00435 00 

Auto N° 1747 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, dos de diciembre de dos mil veinte  

 

Por no haber acreditado en debida forma los requisitos exigidos en el Auto 

No. 1507 del 20 de octubre de 2020 se rechazará la presente demanda 

EJECUTIVA instaurada por BERNARDO OTONIEL JIMÉNEZ MEJÍA en 

contra de RUBÉN DARÍO CADAVID GAVIRIA.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, conforme a lo expuesto en la motiva, 

toda vez que no se subsanó en debida forma los requisitos exigidos en el Auto 

referido. 

 

SEGUNDO: Ordenar el cierre y archivo del expediente virtual. No hay 

necesidad de desglose de ningún documento.   

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 
CUG  

 



 

RADICADO 2020-00433  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

075c6636e4f8091abf8bab24252672e51b80f05664fbad0f2b414a5fc9e253

80 
Documento generado en 02/12/2020 10:28:21 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


